
 
 
 
 

 

COORDINACIÓN  DE   TRANSPARENCIA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
BALANCÁN, TABASCO 2021-2024 

“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN, PRECURSOR DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA”  

 

CALLE MELCHOR OCAMPO S/N COL. CENTRO, 
BALANCÁN, TABASCO. TEL- 9343440507 

    NUEVO NUMERO DE ACUERDO: PMB/UT/SAIP/077-A/2021 
NUMERO DE EXPEDIENTE: PMB/UT/SAIP/077/2021 

SOLICITANTE: XXX 
FOLIO INFOMEX: 00854821 

NUMERO EXPEDIENTE (ITAIP): RR/DAI/671/2021-Pll 
ASUNTO: Acuerdo de Información Disponible 

 
CUENTA: Mediante el Sistema electrónico de uso remoto Infomex-Tabasco el día 12 de Julio del dos 
mil veintiuno, se dio cuenta de la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
00854821 presentada por quien dice llamarse XXX en consecuencia, atento a lo previsto en el artículo 4 
y 14 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,  procédase a 
emitir el correspondiente acuerdo--------------------------------------------------------------------------Conste.  

 

ACUERDO DE INFORMACIÓN DISPONIBLE 
 

COORDINACION DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO. A 06 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS.  
 
Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda:  
 
PRIMERO. Vía electrónica se tuvo al interesado XXX , Presentando la solicitud de acceso a 
información, bajo el siguiente tenor:  

 
“Solicito las propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto de 
atender los ramos de la administración municipal en materia de: Igualdad de Género, de 
Fomento Económico; de Participación Social y Atención Ciudadana; de Atención a Grupos 

Vulnerables.”(sic) 

 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Acceso a la Información Pública del 
Sujeto Obligado, es competente para tramitar y resolver la solicitud de información, presentada por 
XXX. 
 
TERCERO. En atención a la información solicitada por XXX la respuesta se encuentra sustentada en 
los oficios números: R3/012/2022, por la Lic. Rosa María Vela Pliego, Tercera Regidora; 06/CR/2022,  
por el Ing. Anthony de Jesús Que Sánchez, Cuarto Regidor, QR/025/2022, la Lic. Teresita de Jesús 
López de Llergo Juárez, Quinta Regidora, por lo que en relación a la solicitud y de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se emite el presente Acuerdo De Información Disponible Públicamente. 
 
CUARTO: Con la finalidad de no afectar el derecho a la privacidad de los particulares al momento de 
presentar su solicitud de Acceso a la Información, se omite señalar en el presente acuerdo, así como, en 
todas las actuaciones subsecuentes el nombre del particular, para no vulnerar la identidad del solicitante  
al momento de interponer solicitud, autorizado  y   confirmado  mediante   acta  CT/SCT/013/2021, 
misma  que   puede ser   consultada   en  el  Portal  de  Internet   del  municipio  en  la  liga   electrónica: 
http://transparencia.balancan.gob.mx/wp-content/uploads/2021/05/acta-013.pdf 
 

http://transparencia.balancan.gob.mx/wp-content/uploads/2021/05/acta-013.pdf
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QUINTO. Atento a lo dispuesto en los artículos 50 fracción III y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifíquese el presente proveído a través del Sistema de 
uso remoto Infomex-Tabasco. 
 
SEXTO.  Hágase del conocimiento  al  solicitante,  que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 148, 149, 150, 151 y 152, puede 
interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del 
presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios 
electrónicos ante el Instituto o ante la Unidad Transparencia del Sujeto Obligado que haya conocido de 
la solicitud, y puede proceder contra de la clasificación de la información, la declaración de inexistencia 
de información, la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado, la entrega de información 
incompleta, la entrega de información que no corresponda con lo solicitado, la falta de respuesta a una 
solicitud de acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la presente Ley y la notificación, 
entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; es 
incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud o bien no esté de acuerdo con el tiempo, 
costo, formato o modalidad de entrega 
 
SÉPTIMO. Notifíquese y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido. 
 
OCTAVO. Cúmplase. 
 
 
 
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL ING. LEOPOLDO ROMERO GARCÍA, TITULAR 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, 
TABASCO.  DOY FE. – - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
“Resolución sin firma autógrafa de conformidad con el acuerdo de simplificación regulatoria para el trámite 
de las solicitudes de acceso a la información pública, gestionadas a través del sistema INFOMEX-
TABASCO, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco el 8 de septiembre de 
2010, a través del suplemento 7096 b”.                                                                                                                                                                                                                                                                         

 
















